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NOTARÍA 14 
ABG. ANDREA CHÁVEZ ABRIL, MGS 

del acta que se agregan como documentos 

NUMERO: 2018-09-01-14-P06444 

ESCRITURA DE REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA FRATERNIDAD COMPAÑÍA 

ANÓNIMA IFCA. 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

Di 3 COPIAS.- 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Eprador, a los veintiún días del mes de Diciembre del 

año dos mil dieciocho, ante mí Abogada ANDREA STEPHANY 

CHAVEZ ABRIL, Notaria Décimo Cuarta de este Cantón, 

comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

  
celebración de | la presente escritura, la /señpra RAMONA 

MARGARITA FERNÁNDEZ DE BARCIA en su 

representante legal de la COMPAÑÍA INMOBIILIARI 

COMPAÑÍA ANÓNIMA ÍFCA., debidamente a 

General SXtraorgjnaria de Accionistas de la Compañía, conforme lo 

  
   

    
    

acredita con la c Apia de su nombramiento que acó 

. 

compareciente decaa ser viuda, de nacionalig 

  ejecutiva, dom diliada en las calles Rumichá E   
seiscientos sin y Alcedo, con número teletóbico ( 

> 
o cero, a quien más adelante se deno A e Ñ B 

LA OTORGANTÉ- La compareciente declara ser males edad, 

domiciliada en Guayaquil hábil en derecho para contratar y contraer - 

obligaciones, a| quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

uno tres uno cin 

exhibido sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas 

  
debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertida la compareciente por mí la 

       



  

  

  

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinada que fue en forma aislada y separada de que comparece 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: "SEÑORA NOTARIA: En el Libro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que 

conste la REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL de la Compañía 

INMOBILIARIA FRATERNIDAD COMPAÑÍA ANÓNIMA IFCA., al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública la señora RAMONA 

MARGARITA FERNÁNDEZ DE BARCIA, en su calidad de Gerente 

y representante legal de la compañía  INMOBIL[ARIA 

FRATERNIDAD COMPAÑÍA ANÓNIMA IFCA., según consta del 

nombramiento que adjunta como documento habilitante. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Primero del Cantón Guayaquil Doctor 

«Carlos; ¿Quiñónez Velásquez, el día trece de Diciembre de mil 

   

  

. -novecientos: setenta y dos, inscrita en el Registro de la ropledad del 

o Cantón Guayaquil el dieciséis de. Abril del mism N 

l «la Compañía + denominada INMOBILIARIA TERNIDAD 

"E ECOMBAÑÍA / ANÓNIMA IFCA., con un capital social de Dosciéntos 

mil Súcres* y domicilio principal en la ciudad de: Guayaquil; B) 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del 

Cantón Guayaquil Abogado Eduardo Falquez Ayala, el cuatro de 

Abril de mil novecientos ochenta y ocho, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el siete de Agosto de mil novecientos 

noventa, la Compañía prorrogó el plazo de duración y reformó el 

Estatuto Social; C) Mediante escritura pública otorgada ante el 

%
 

. 

 



  

    

N 
NOTARÍA 14 

ABG, ANDREÁ CHÁVEZ ABRIL, MGS 

- Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, el dos de Diciembre de mil' 

novecientos ochenta y ocho, inscrita en el Registro Mercantil el trece 

de Septiembre de mil novecientos noventa, la Compañía aumentó 

su capital a Dos millones de sucres y reformó su Estatuto Social; D)   
Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del 

Cantón Guayaquil, el cinco de Noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, 0 scrita en el Registro Mercantil el veintiuno de Enero 

de mil novecientos noventa y siete, la Compañía aumentó su capital 

a Seis millones de sucres y reformó su Estatuto Social; E) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón 

Guayaquil el treinta de Agosto del dos mil uno, inscrita en el Registro 

Mercantil el cuatro de Junio derdos.mil cuatro, la Compañía Convirtió    

     

    

su capital de sucres a dólages de lós Estados Unidos de América, 

aumentó su ante suscritg a Ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de Amér 

"General Extraordinaria 

INMOBILIARIA F 

sesión celebrada 

ca y reform4/séá Estatuto Social; y, F) La Junta 

de Accionistas de la Compañía ' 

por unanimidad 

  
Unidos de Amér 

Compañía  divid y 

nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de A :gaicada 

una y, reformar tel Estatuto Social, autorizando a Ncsrente y 

representante legal de la Compañía para que realice todos los 

trámites tendientes al perfeccionamiento de lo acordado en dicha 

Junta. TERCERA; DECLARACIÓN DE ELEVACIÓN DEL VALOR 

NOMINAL DE LAS ACCIONES Y REFORMA AL ESTATUTO      



  

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.- Con estos antecedentes la señora 

RAMONA MARGARITA FERNÁNDEZ DE BARCIA, en su calidad de 

Gerente y representante legal de la Compañía INMOBILIARIA 

FRATERNIDAD COMPAÑÍA ANÓNIMA IFCA., declara mediante 

- este instrumento público: UNO) Que se eleva el valor nominal de las. 

acciones de cuatro centavos de dólar a un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, quedando el capital suscrito de la 

Compañía dividido en Ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, distribuidas entre los accionistas de la Compañía en la siguiente 

forma: a la señora RAMONA MARGARITA FERNÁNDEZ DE 

BARCIA, le correspondieron setecientas ochenta y ocho acciones; a 

la señora ZORAIDA BARCIA FERNÁNDEZ, le correspondieron 

cuatro acciones; a la Doctora MARGARITA CELMIRA BARCIA 

FERNÁNDEZ, le correspondieron cuatro acciones; y, al Ingeniero 

BERNARDO JOSE BARCIA FERNANDEZ, le correspondieron 

  

a . Compañía. es: de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

A UNIDOS: DE AMERICA, dividido y representado por ochocientas 

- acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una y constarán en títulos emitidos con la firma del 

Presidente y Gerente de la Compañía.”; y, TRES) Bajo juramento 

declara que a la presente fecha, su representada NO TIENE 

OBLIGACIONES PENDIENTES con terceras personas, naturales o 

jurídicas, públicas o  privadas.- CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se incorporan como documentos habitantes el



    
  

INMOBILIARIA FRATERNIDAD COMPAÑÍA ANONIMA IFCA 

Guayaquil, Enero 09 del 2015 

Señora 

RAMONA MARGARITA FERNANDEZ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de esta comunicación 

de accionistas de 

ANONINA JFCA, celebrada el día de hoy/acor 

CEVALLOS DE BARCIA 

cumplo con informarle que la Junta general extraordinaria 

la Compañía INMOBILIARIA FRATERNIDAD COMPAÑÍA   

  

reelegirla a usted como GERENTE de la 

Compañía por el periodo de cuatro años/ con las f cultades y atribuciones constantes en la 

cláusula 112 de los estatutos sóciales.ehtre Jas que se contempla la representación legal,   judicial y extrajudicial dela Com 

  

fía enfforma i 

- Sus atribuciones vigerites consta “en la escritura Pública de Constitución de la Compañía 

” 

INMOBILIARIA FRATERNIDAD COMPAÑÍA ANONIMA IFCA, otorgada 'ante el 
Notario primero del Cantón Guayaquil Dottor. Carlos Quiñonez Velásquez, el día 13 de 

  Diciembre del año 1972 e inscritaien el Registro Mercantil el día 16 de Abril del año 1973, 

Atentamente, 

NS 
0er 

Y 
7 

dh 
o o 

> e e y 

Ing. Sernardo Barcía Fernández. 
SECRETARIO AD HOC   

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE 

Guayaquil, Enero 09 del, 2015 
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Registro Mercantil de Guayaquil 

  

  

  

XUMERO DE REPERTORIO: 0.743 

FECHA DE REPERTORIO: 14/ene/2015 

HORA DE REPERTORIO: 12:32 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inseríto lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Enero del dos mil quince queda. inscrito el. 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA. 
FRATERNIDAD COMPAÑIA ANONIMA IFCA, a favor de RAMONA 
MARGARITA FERNANDEZ CEYALLOS DE BARCIA, de fojas 1.349 
a 1.351, Registro de Nombramientos número 433, 

  

EC LO Z $ 

A a, 
EOL PU DIE ¿o V 

odos A l ] L e A? 

ll ABI AENA 1 í  Ab.César Moya Delgado 
CERES ; REGISTRÓ MERCÁNTIL / 

o Do _ DEL CANTON GUAYAQUIL. 
Ciravaqual, 13 de enero qe 2015 . 0 : DELEGADO" ; : 

? . 7 é 
E e 

ñ 

- REVISADO POR E 
mos e 
Degas 

Va responsabilidad sobre la veracidad y arterticiónd de dos slats registrados. es de esclusiva responsabilidad de le o el 
declarante cuandoesta 6 este provee toda da intermación, al tenor de lu establecido «nel An. d de ls Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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. cómo docunecato habilitan te al expediente de esta 

ING. BERNARDO JOSE BARCIA FERNANDEZ, repre 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA FRATERNIDAD COMPAÑÍA ANÓNIMA 
IFCA, CELEBRABA EL DIA TRES DE- DICTEMERE DEL. DOS MIL 
DIECIOCHO. -   «En la ciudad de Guayaquil, a los tres días dd mes de Diciembre del dos mil 

, dieciocho, siendo las quince horas, en eblocal de la Compañía ubicado en las calles     Enmidchaca No. 1619 y Alcedo, de esta. ciudad, se reimen en Junta General 
e O 

Extraerdinaria de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA FRATERNIDAD 
COMPANÍA ANONIMA TFCA., los siguientes accionistas: Sra RAMONA 
MARGARITA AN EZ DE BARCÍA, representando diecinueve mil seteción tas 
acciones desu propiedad; y, por los derechos que representa en su calidad de 
Apoderada de - la Sra. ZOBAIDA EARCIA FERNANDEZ, representando cien 
acciones de propiedad de su paderdante, conforme ta del Poder quese agrega 

5 Dra MARGARITA 

CELMIRA RARCIA FERNÁNDEZ, representando ciemacciónes de su propiedad; e 
ehtando cien acciones de 

su propiedad. Todas las acciones representadas son dxfinarias y nominativas de 
cuntro centsvos dólar delos Estados Unidos de América Cada una. Per encontrarse 
precente los accionistas que representan la tatolidad debcospital pagado de la 
Compañia manifiestan su voluntad unánime de. constituirse en Jínta General 
Extraordinaria de Accionistas con el objeto de traterel siguiente orden de dia: 1) 
Conocer sobre elevar el valor nominal de las acciones de la Compañia; 2) Conocer sobre 

la reforma el Estatuto Social de la Compañía, y, 3) Autorizar a la Eepresentante Legal de 

la Compañía para au realice todos los actos conducentes a la legal perfección de lo 
acordado en esta Junta General. 

  

   
   

     
   

   

  

Preside la cesión la Dra Margarita Celmira Barcia Penn ea calidad de     
   

     
   
   

  Presidenta de la Compañía y acíña como Secretaria la Sra RaaMA A Ss Fernández 
de Barcia en su calidad de Gerente de la Compañía. Las SUPE cita a la 
Secretaria constate si en realidad se encuentra presente la toSiimigd dehicapfiafoalado de la 
Compañia y verificado que esto es cierto procede a declarará GmegtaulstalEda la sesión, 
poniendo a consideración de los accionistassu pronunciarieafsóbrelos ARS motivo 

|. a O de esta reunión, manifestando que por razones infernas $ 7 Un AN sai 
elevar el valor nominal de las acciones a UN dólar de los Estadés de 
una Luego de algunas deliberaciones la Junta General por A Pro a 
capital pagado concrrrente a la rennión adopta lo siguiente: RESOIRK qe UNO: 
Aprobar la elevación del valor nominal de las acciones de cuatro cen EN SO dolar a un 
dólar de fos Estados Unidos de América cada una, quedando el dEl tac Compañía en 
OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América divi en OCHOCIENTAS 
acciones de UN dólar de los Estados Unidos de £mérica cada una, distribuidas entre los 
accionistas de la Compañía en la siguiente forma: ala Sra RAMONA MARGARITA 
FERNÁNDEZ DE BARCIA, le correspondieron setecientas ochenta y echo acciones; 
ala Sra. ZOR: AIDA BARCIA FERNANDEZ, le correspondieron cuatro acciones, a la 
Dra. MARGARITA CELMIRA BARCIA FERNÁNDEZ, le correspondieron cualro 
acciones; y, al ING, REENARDO JOSE BARCIA FERNÁNDEZ, le correspondieron 

 



  

  

cuatro acciones; RESOLUCION DOS: Refomer la clonenta Cuarta de los Estatutos 
- Soctales de la Compañía, de fal forma que el texto de dicha cláusula será el siguiente: 

- “CUARTA: DEL CAFITAL.- El capital de la Compañia es de OCHOCÍENTOS 
DOLARES DE 105 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido y representado por 

ochocientas acciones ordmarias y nominativas de un délar de loz Estados Unidos de 
£meérica cada pna y constarán en títulos emitidos con la firma del Presidente y Gerente de 
laCompañla”. y, RESOLUCION. TRES: Autorizar a la Gerente y representante legal 
de la ompañía. para que tealice los trámites tendientes al perfeccionamiento de s lo 
acordado en esta Iunta General. 

En estas cirennsiancias y.1o habiendo otro asunto que tratar, laSra Presidenta declara 
concinidas las deliberaciones y concede un monrento de receso para que por Secretaria se 

adoro mn VPunstalada lo sas an sn 
proceds a a laredacción de la Presea acta: Remstalada la sesión con la asistencia de todos 

los accionistas mencionados al iniciose dadectera al acta, | la misma que Ínego de haber sido 
leida es aprobada en forma unánime y sin modificacioes, Para constancia de lo cual la 
suscriben todos los asistentes-: - 1) - RAMONA. MARS A FERNANDEZ DE 

    

   

- -BARCIA por sus propios derechos y por los que representa de oh Poderdante señora 
ZORAIDA BARCIA FERNÁNDEZ.- .DRA. MARGARNIA MIRA BARCIA 
FERNA ANDEZ, ING. EERN: ARDO JOSE BARCIA A FERNÁNDEZ> 7 

, 

CERTIFICO: Que 1 la copia del Acta que antecede es igual a su original q que consta en el 
Libro:de- Actas de la Compañía, als quen me e remito en caso necesario. - 

Guayaquil, 3 de Diciembre del 2 018. 

  

   
(FÉRNANDEZ DE BARCIA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

    

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: D99 222001 

RAZON SOCIAL: INMOSILIARÍA FRATERNIDAD COMPANIA ANONIMA FCA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL. FERNANDEZ CEVALLOS RAMONA MARGARITA 

CONTADOR: SUARE? GUAD2MUD HICUEL ANGEL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/04/1878 FEC. CONSTITUCION: 16/04/1873 

FEC. INSCRIPCION: 314010891 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 2504/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

¿COTIADES: DE COMPRA, VENTA, ALQUILA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

ER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

Pravinasa: GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Patrogíós: OLMEDO (SAN ALEJO) Caña: RUMICHACA Número: 1620 
intersección ENTRE ALCEDO Y GOLON Edific: 
Trabajo: DE413150 

DGNECILIO ESPECIAL: 

OBLIBACIONES TRIBUTARIAS: 

ax IFCA Ratermndia ubicación: ARRIBA DE LA SOTICA BARCIA Teisfutio 

  

- *ARESO DE CONPRAS Y RETENCIONES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

'* DECLARACIÓN DE PUESTO A LA 

"- “DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN L 

  

  

EN LA FUERTE POR OTROS CONCEPTO 

SNTA_ SOCIEGADES 

A FUENTE 

  

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

RtDE ESTABLECIMIENTOS REGÍ dida 00 

TREGIORNAL LITORAL SUR GUAYAS JURISDICCION: 
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NUMERO RUC: 

REGISTRO U 

. ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

29390 

NICO DE CONTRIBUYENTES » 
SOCIEDADES J ( 

L 3001 . ««)2 hace bien al país! 

INMOBILIARIA FRATERMIDAD COMPANIA ANONIMA ¡FCA 

  

| 

RAZON SOCIAL: 

No ESTABLE MIENTO: aa 
HONEBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:   
ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

ESTADO ABIERTO MATRIZ PEC. INICIO ACT. 16041073 

FEG. CIERRE: 

FES. REINICIO: 

RY EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

  

  

    

Provincia: GUAYAS Centán; GUAYAQUIL Parroquiz: OLMEDO (SAN ALEJO] Calls: RUMICHACA Númara: 1824 intersección: 
ENTRE ALCEDO Y COLON Referencia: ARRE A DE LA BOTICA BARCÍA Esificio. IFCA Telefono Trabajo: (142443150 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

da Dirección General de Registro Civil, 

25" Identificación y Cedulación 

  

Fei] 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

'único de identificación: 1300052055 
    ” Nombres del ciudadano: FERNANDEZ CEVALLOS RAMONA 

     __MARGAR ITA 
  

a     

  

    

    

     «Condici ó 

  

5n del.cedulado: CIÚDADANO *       e:ñacimiénto: 1DE'DICIEMBRE DE: 
  

  

  

s Nacionalld “ECUATOR 

    
  

  
    

  

   

ceriilicada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 — 
ICÉÍDES EMILIO CARPIO MARCILLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS -   

N* de certificado: 189-183-93527 

189-183-03577 ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

  
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de sujemisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea Gregistrocivil.gob.ec    



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E     

* 

NUI: 

Nombre: 

    
  

  
  

N?* de certificado: 182-183-93540 

182-183-93540 
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NOTARÍA 14 

ABG. ANDREA CHÁVEZ ABRIL, MGS 

  
    

nombramiento de la Gerente de la Compañía debidamente inscrito 

en el Registro Mercantil y, la copia certificada del Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Sírvase 

señora Notaria, l¡ hcorporar las demás cláusulas de estilo necesarias 

para la validez de esta escritura pública.- HASTA AQUÍ, LA MINUTA 

que queda eleva 

firmada por 

Matrícula Núm Cero Nueve- Dos mil quince- seiscientos . 

cincuenta y me 

Ecuador".- . la celebración y otorgamiento de la | presente 

escritura se obs 

“y leída que les|fue por mí, la Notaria la compareciente, aq 

  da a escritura pública, la misma que se encuentra 
A 
Fanny Angela Sotomayor Sotomayor Abogada 

le del Foro de Abogados de la Fúnción Jugivial del 

    

   

  

rvaron los preceptos legales que el cáso [equie 

ratifica en la aceptación de su contenido y firma conmigo en únidad 

de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaría la prese 

escritura, de tod   
  

  
AB. 

Notar 

O lo cual doy fe 

        

ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL 

ia Décima Cuarta del Cantón Guayaquil 

    

NANI LIIg Ze 077, 
ni e 

Es NS 

A : irene DE BARCÍ 

  



  

NOTARÍA 14 
ÁBG. ANDREA CHÁVEZ ABRIL, MOS 

Se otorgó ante mí, en fe de ello 

TESTIMONIO, que sello, rubrico y 

de su otorgamiento.- Este testimonio corresponde a la 

escritura pública de REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA FRATERNIDAD COMPAÑÍA 

ANÓNIMA IFCA.- 

   

  

onfiero este PRIMER 

ímo en la misma fecha 

     ¿2 AB. ANDREA CHÁVEZ AB 
1 NOTAR DE Aro CLA



  

  

DILIGENCIA: DOCTOR.CRISTIAN. QUIÑONEZ BASANTES, NOTARIO.PRIMERO.DEL CANTON- 

GUAYAQUIL.- TOMO NOTA EN LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

FRATERNIDAD COMPAÑÍA ANONIMA J.F.C.A. CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL DIA 13 DE 

DICIEMBRE DEL AÑO 1972, DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA. INMOBILIARIA FRATERNIDAD. COMPAÑÍA ANONIMA  LF.C.A., 

CELEBRADA ANTE LA. ABOGADA. ANDREA STEPHANY CHAVEZ .ABRIL, NOTARIA .DECIMO 

CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL, DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL AÑO  2018.- 

GUAYAQUIL, 10 DE ENERO DEI AÑO 2019.- 

      
Ciisttan Guvaez Dasentes 

NICVVA IA A NUIA RIA FRIMERA 
GUAYAQUIL 
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